
que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
<xi ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un ano, 390. Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-

nas, a>5° r***-» y número de 12 págs., 3 ptas.
Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar,

La Biblioteca Provincial jsu servicio de Hemeroteca persa»

necea abiertas al público desde las diez a las trece horas, i***M
los días laborable*, en Miguel Ángel, 15, segunda planta.

Suscripciones y venta de ejemplares, ea la Administra-
ción del Bolht» Oficial, caBe del Doctor Eaquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración v Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

oúblico: De nueve y media a una y media.

—El

CIRCULARES
.«-<>•'

Especie ovina

CONTRATACIONES

mino(G. C-6.354)

Servicio Provincial d¡e Ganadería

CIRCULAR DANDO NORMAS PARA LA VACU-

FIEBRE AFTOSA

2. ACTUALIZACIÓN DE CENSOS

(O.—58.775)

I. ANIMALES A VACUNAR

Especie bovina
3. practica de la vacunación

Quedará exclusivamente a cargo de los
Veterinarios Titulares, que' actuarán in-

dividualmente o por equipos previamen-

te formados.

GOBIERNO CIVIL
Madrid, 15 de diciembre de 1964

Jefe de la Sección (Firmado). H^
(O.—58.792 bis)

to en el artículo 312 de la vigente ley de
Régimen Local, advirtiendo que no será
atendida ninguna que se presente pasa-
do dicho plazo.Sscret&ria g:nsrai.—Sstcián efe Gobierno

y Régimen interior.—Sección La

Provincial de Ganadería las instrucciones
pertinentes, así como los impresos ofi-
cialmente establecidos por el Ministerio.

Lo que se hace público para general
conocimiento y cumplimiento.

ran

Madrid, a 9 de diciembre de 1964.—El
Gobernador civil, Jesús Aramburu Ola-c) Por lo que se refiere a toros y no-

villos destinados a la lidia, su vacunación
se realizará con una antelación de doce
días a la fecha de su salida del término
donde radiquen, siendo en este caso los
gastos que se ocasionen, por cuenta del
ganadero.

.cunación la haya practicado el Veterinario
Titular o que tuviere conocimiento de ha-
ber sido practicada por otro Veterinario,
con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 145 del vigente Reglamento de Epi-
zootias.

(G. C.-6.352)
MINISTERIO DE ACRICULTURA

Dirección General de Montes,
Caza y Pesca Fluvial

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de
1964 anunciando concurso público pa-
ra efectuar la adquisición de rodillos
vibradores.

.<xx><

Diputación Provincial
de Madrid

Sección cíe Cooperación y CoordinaciónLo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Madrid, n de diciembre de 1964.—El
Gobernador civil, Jesús Aramburu Ola-
rán.

Por el Ministerio de Asuntos Exterio-
res se comunica a este Gobierno Civil
que Su Excelencia el Jefe del Estado y
Generalísimo de los Ejércitos ha tenido
a bien conceder el correspondiente Exe-
quátur a favor del señor Jacques Baran-
ger, nombrado Vicecónsul de Francia en
Madrid.

(G. C—6.355)

Marán

Por el Ministerio de Asuntos Exterio-
res se comunica a este Gobierno Civil
que Su Excelencia el Jefe del Estado y
Generalísimo de los Ejércitos ha tenido
a bien conceder el correspondiente Exe-
quátur a favor del señor don Juan J.
Hormillosa, nombrado Cónsul General
de Filipinas en Madrid.

Lo que' se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Madrid, n de diciembre de 1964.—
El Gobernador civil, Jesús Aramburu

Se exceptúan, en todo caso, los reba-
ños que hubiesen sido vacunados volun-
tariamente en plazo no superior a los dos
meses anteriores a la fecha de la vacu-
nación obligatoria, o a su salida del tér-

Los rebaños trashumantes no compren-
didos en zona sospechosa, serán vacuna-
dos doce días antes de su salida del tér-
mino.

Serán únicamente vacunados con carác-
ter obligatorio y gratuito, los rebaños que
existan en la zona declarada como sos-
pechosa (término municipal) en relación
con focos actualmente existentes o que
se produzcan en el futuro. Y aquellos
otros que aunque fuera de dicha zona,
considere el Veterinario Titular que por
sus condiciones de explotación corren pe-
ligro de un contagio inminente, extremo

este que deberá ser enjuiciado con la pon-
deración necesaria.

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 31 de
octubre de 1964, el proyecto y pliegos
de condiciones para sacar a subasta las
obras de reforma de la Casa-Ayuntamien-
to en la Cabrera, se hace público por
medio del presente anuncio, a fin de que
durante el plazo de ocho días, a partir
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provinicia, puedan
formularse las oportunas reclamaciones,
a los efectos de lo dispuesto en él articu-
lo 312 de la vigente ley de Régimen Lo-
cal, advirtiendo que no será atendida nin-
guna que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 15 de diciembre de 1964. —El
Jefe de la Sección (Firmado).

(O.—58.791)

N'ACION OBLIGATORIA Y GRATUITA CONTRA

Especie porcina

Solamente quedan sujetos a la vacuna-
ción obligatoria los animales que con
destino "para vida", hayan de salir del
término municipal donde se explotan. En
este caso serán vacunados doce días an-
tes de su partida, salvo que ya lo estu-

vieren voluntariamente dentro de los dos
meses anteriores. Los cerdos destinados
a sacrificio en Mataderos no precisan ser
vacunados

rrera

Madrid,'10 de diciembre de 1964. —El
Director general, Salvador Sánchez-He-

(G. C—6.313)

Las proposiciones, en sobres cerrados
y lacrados, deberán presentarse en el Re-
gistro general del Ministerio de Agricul-
tura antes de las trece horas de cual-
quiera de los diez días hábiles siguientes
a la última de las dos fechas en que, res-
pectivamente se publique este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid.

Las bases del concurso y el pliego de
condiciones técnicas se hallan de mani-
fiesto en la Sección 2.a de la Dirección
General de Montes (Ministerio de Agri-
cultura), paseo Infanta Isabel, núm. 1,
Madrid, en horas hábiles de oficina, has-
ta el día anterior al de la celebración del
concurso.

Autorizada por Decreto 3.789/1964, de
19 de noviembre, esta Dirección Gene-
ral convoca concurso público para efec-
tuar la adquisición de rodillos vibrado-
res, por un importe máximo de un mi-
llón ciento sesenta y cuatro mil pesetas
(1.164.000,00 pesetas).

El importe de la fianza provisional
será del dos por ciento del importe ofre-
cido, a depositar en la forma que se de-
termina en la Ley 96/1960, de fecha 22

de diciembre.

Como fase previa a la vacunación, los
Veterinarios Titulares con la colaboración
de los Ayuntamientos y Hermandades,

procederán a actualizar los censos de ga-
nado bovino, ovino y caprino.

La Dirección General de Ganadería,
con el fin de combatir la difusión de la
epizootia de fiebre aftosa, producida por
diversos agentes de distinta constitución
antigénica, se ha servido ordenar la reali-
zación de una campaña de vacunación
obligatoria y gratuita, en toda la provin-
cia, con sujeción a las normas generales
siguientes

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 31 de oc-
tubre de 1964, el proyecto y pliegos de
condiciones para sacar a subasta las obras
de Clínica y vivienda, en Alameda del
Valle, se hace público, por medio del pre-
sente anuncio, a fin de que durante el
plazo de ocho días, a partir de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones, a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 312
de la vidente ley de Régimen Local, ad-
virtiendo vne no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 15 de diciembre de 1964. —El
Jefe de la Sección (Firmado).

(O.-58.792)

Autorizada por Decreto 3.790/1964, de
19 de noviembre, esta Dirección Gene-

ral convoca concurso público para efec-
tuar la adquisición de guadañadoras me-

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Montes,
Caza ¡y Pesca Flavial

RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de
1964 anunciando concurso público pa-
ra efectuar la adquisición de guadaña-
doras mecánicas y desbrozadoras arras-
tradas.a) Los animales que se encuentren

atacados de glosopeda o que presenten
taras a consecuencia de haber padecido
la enfermedad anteriormente.

b) Los animales que hubiesen sido va-
cunados voluntariamente en plazo infe-
rior a los dos meses, siempre que la va-

Quedan sujetos a la vacunación obli-
gatoria todos los animales de esta espe-
cie, tanto si han padecido o no la en-
fermedad, como si han sido o no vacu-
nados contra ella, con las siguientes ex-
cepciones

Aprobado por el Pleno-de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 27 de
junio de 1963, el proyecto y pliegos de
condiciones para sacar a subasta las obras
de Casa-Ayuntamiento, en Orusco, se ha-
ce público por medio del presente anun-
cio, a fin de que durante el plazo de ocho
días, a partir de la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, puedan formularse las oportunas
reclamaciones, a los efectos de lo dispues-

instrucciones complementarias

En relación con los dos apartados ante-

riores, asi como para lo referente a pe-
tición de la vacuna, identificación de ani-

males, justificación de las vacunaciones

practicadas, etc., los Veterinarios Titula-
res recibirán de la Jefatura del Servicio
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ANUNCIO

X O T A

Delegación de Madrid

nización

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Coló»

varez.

Madrid, 3 de diciembre de 1964 ElSecretario general, Eduardo Navarro Al-

Lo que se hace público para generalconocimiento, de conformidad con ¡ 0prevenido en el artículo 35 de la ley delSuelo, haciéndose constar, a los efectosi del artículo 80 de la ley de. Procedimien
I to Administrativo, que el transcrito: acuerdo no es definitivo en la vía admi-
j nistrativa, pudiendo interponer recurso
j de alzada ante el Excmo. señor Ministrode la Vivienda dentro del plazo de quin-
ce días siguientes al de su publicación
de conformidad con lo prevenido en elartículo 81 de la ley del Suelo.

banismo o Comisión del Área Metronolitana de Madrid, así como el canon deurbanización a satisfacer por los intere-sados por las obras de urbanización que
se efectúen en dicha manzana."

5.
0 Con arreglo a lo expuesto el es-

tudio de reparcelación a que se concreta
esta fase es el siguiente:

4. 0 En cuanto a la finca núm. 19,
aportada por "Cupa, S. A.", aparte de
su superficie, 11.690,00 metros cuadra-
dos, se le adjudicaron en pago de ex-
propiación forzosa por la Comisaría, au-
torizándose mediante Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1958 a que di-
cha adjudicación se formalizase al eje-
cutar la reparcelación de la manzana
"B", Zona Comercial de la avenida del
Generalísimo.

tratarse de parcelas con superficie insu-
ficiente y con edificaciones deficientes,
han de someterse a expropiación forzo-
sa, reservándose asimismo el volumen
que corresponda en la submanzana 5 ci
tada.

Madrid, 10 de diciembre de 1964.—El
Director general, Salvador Sánchez-He-
rrera.

(G. C—6.314)

Las proposiciones, en sobres cerrados
•ados, deberán presentarse en el Re-
> general del Ministerio de Agricul-

tura antes de las trece horas de cualquie-
ra de los diez días hábiles siguientes a
la última de las dos fechas en que, res-
pectivamente se publique este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid.

Madrid, en horas hábiles de oficina, has-
ta el día anterior al de la celebración del
concurso.

Las bases del concursó y el pliego de
condiciones técnicas se hallan de mani-
fiesto en la Sección 2.a de la Dirección
General de Montes (Ministerio de Agri-
cultura), paseo Infanta Isabel, núm. 1,

El importe de la fianza provisional
será del dos por ciento del importe ofre-
cido, a depositar en la forma que se de-
termina en la Ley 96/1960, de fecha 22
de diciembre.

canicas y desbrozadoras arrastradas, por
un importe máximo de novecientas no-
venta y siete mil pesetas (997.000, ,00 pe-
setas).

,-58.776.)
(G. O—6.312)

Madrid, 7 de diciembre de 1964.—
Ingeniero Jefe (Firmado).

Se realiza el presente anuncio con fi-
nes de la tramitación necesaria para la
devolución de la fianza correspondiente,
constituida por la Empresa a tenor de lo
dispuesto en el Decreto 1.099, de 25-5-
1962 («B. O. del Estado» núm. 125, de
25-5-!962).

Encontrándose terminadas las obras
de «Elevación de agua del río Jarama,
con destino a la finca «Belvís del Jara-
ma», en su parte obras civiles», se pu-
blica el presente anuncio para que se rea-
licen las reclamaciones a que pudiera ha-
ber lugar ante las autoridades judiciales
correspondientes, por daños y perjukros,
deudas de jornales, materiales o indem-
nizaciones derivadas de accidentes ocu-
rridos en el trabajo que sean de cuenta
del contratista Emilio Batanero Alvaro,
adudicatario de dichas obras.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Explotación de Ferrocarriles
por el Estado

ANUNCIO DE SUBASTA PARA LA ENAJENACIÓN
DE LOS MATERIALES METÁLICOS DE LAS VÍAS
E INSTALACIONES FIJAS AFECTAS AL FERRO-

CARRIL DE VALDEPEÑAS A PUERTQLLANO

ANUNCIO

politana de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y
Coordinación del Área Metro=

—Don Rafael
—6.

—5-667,62 m2

\u25a0—39-673.34 m3

7. —6.896,05 m2.—Don Francisco Ruiz
Martínez (hoy C. U. P. A.).—48.272,35
m3 .—7.

5-—13-110,69- m 2.—Compañía Inmobi-
liaria Central Española, S. A.—
91.774,83 m3 .—5-A y 5-B.

6 (parte).
Vara López

17.782,24 m3
\u25a0—2-540,32 m 2 .—C. I. N. C. S. A

.—2-A y 2-B
3. —18.919,12 m2. — Señores Ozores

Santamarina. — 132.433,84 m3. — 3-A.
3-B, 3-C, 3-D-E y 3 -F.

i-—2. 507,63* m 2.—Señores Caviró Lló-
rente y Gómez Gil Caviró. — 17.553,41
m 3.—i-A y i-B.

Fincas aportadas. — Superficie.—Titula-
res. — Volumen que les corresponde. —\u25a0

Bloques.

—1-974,51 m 2

13-821,57

"Visto el expediente incoado con mo-
tivo de la ordenación y reparcelación de
la manzana "B" de la Zona Comercial
de la avenida del Generalísimo, re-
sulta :

La Comisión de Urbanismo de Ma-
drid, en sesión celebrada el día 28 de
octubre, adoptó él siguiente acuerdo:

Madrid, 7 de diciembre de 1964
Ingeniero Jefe (Firmado)

(G. C—6.^10)

-'5-5-1962)

Se realiza el presente anuncio con fi-
nes de la tramitación necesaria para la
devolución de la fianza correspondiente,
constituida por la Empresa a tenor de lo
dispuesto en el Decreto 1.099, de 25-5-
1962 («B. O.» del Estado» núm. 125, de

Encontrándose terminadas las obras
de «Instalaciones mecánicas para deri-
var y elevar agua del río Jarama, con des-
tino al riego de la finca «Belvís del Jara-
ma» (Madrid)», se publica el presente
anuncio para que se realicen las reclama-
ciones a que pudiera haber lugar, ante"
las autoridades judiciales correspondien-
tes, por daños y perjuicios, deudas de
jornales, materiales o indemnizaciones
derivadas de accidentes ocurridos en el
trabajo que sean por cuenta de «Wor-
thington, S. A.», adjudicatario de dichas
obras.

— El

(0.-58.772)

nización

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colo-

Madrid, 7 de diciembre de 1964.— El
Director, P. A., Eugenio de la Paz.

(G. C-6.357) (O.—58.809)

El pliego de condiciones y el modelo de
proposición, estarán de manifiesto todos
los días laborables, en las horas de ofici-
na, durante el plazo fijado, en las Ofi-
cinas Centrales de la Explotación de Fe-
rrocarriles por el Estado y en la del fe-
rrocarril de Valdepeñas a Puertollano.

La apertura de los pliegos con las pro-
posiciones recibas, se verificarán en la Di-
rección de la Explotación de Ferrocarri-
les por el Estado, al día siguiente hábil de
aquella en que termine el plazo de admi-
sión de aquéllas, a las doce (12) horas.

El presupuesto base fijado para la ena-
jenación de los productos del levante que
queden de propiedad del adjudicatario, es
de quinientas cuarenta mil pesetas
(540.000).

La fianza provisional para tomar parte
en la licitación será de diez mil ochocien-
tas pesetas (10.800) y podrá prestarse en
metálico, en títulos de la Deuda Pública
o mediante Aval Bancario. Se constitui-
rá en la Caja General de Depósitos a dis-
posición del ilustrísimo señor Director de
la Explotación de Ferrocarriles por el Es-
tado ; autorizándose, no obstante, a ha-
cerlo en la propia mesa de contratación,
en metálico o mediante Aval.

Serán automáticamente desechadas las
proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado, así como las que
no se ajusten a las condiciones de la su-
basta o se presenten deficientemente rein-
tegradas, de acuerdo con lo dispuesto
en la vigente ley del Timbre.

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría de la Explotación de Ferroca-
rriles por el Estado (Ministerio de Obras
Públicas), avenida del Generalísimo (Nue-
vos Ministerios), Madrid, de diez (10) a
trece (13) horas, durante los días labo-
rables hasta aquél en que se cumplan
los treinta (30) días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el "Boletín Oficial del
Estado".

guíente

Habiéndose formulado en esta Comi-
sarla la petición que se reseña en la s .-

Madrid, 7 de diciembre de 1964.—El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. O—6.311) (O.—58.773)

Se realiza el presente anuncio con fi-
nes de la tramitación necesaria para la
devolución de la fianza correspondiente,

ituída por ia Empresa a tenor de lo
esto en el Decreto 1.099, de 25-5-

1962 («B. O. del Estado» núm. 125, de
25-5-1962).

Encontrándose terminadas las obras de
«Instalaciones eléctricas para derivar y
elevar agua del río Jarama, con destino
al riego de la finca «Belvís del Jarama»
(Madrid)», se publica el presente anuncio
para que se realicen las reclamaciones a
que pudiera haber lugar ante las auto-
ridades judiciales correspondientes, por
daños y perjuicios, deudas de jornales,
materiales o indemnizaciones, derivadas
de accidentes ocurridos en el trabajo que
sean por cuenta de Paulino Tagle Rico,
adjudicatario de dichas obras.

Nombre del peticionario: Don Andrés
Sánchez Gutiérrez. ,

Domicilio: San José, 18 (Arganda de
Rey).

Clase de material a extraer: Grava.
Metros cúbicos: 2.000.

2. 0 Mediante acuerdo de la Comi-
sión adoptado en sesión de 27 de mayo
de 1964, en ejecución de otro de 3 de
abril de 1963, fué aprobada la reparce-
lación de las submanzanas 4 y 6 de la
manzana "B" de la Zona Comercial indi-
cada, que afectaba a las fincas núms. 8,
9, 10 y 11 de las aportadas en dicha
manzana. Esta reparcelación se forma-
lizó con arreglo al artículo 82 de la ley
del Suelo, quedando los terrenos corres-
pondientes afectos registralmente a com-
pletar las adjudicaciones a realizar a las
restantes fincas de la manzana "B".

3.0 Con respecto a la finca núm. 21,
ocupada por numerosas edificaciones de-
ficientes, mediante acuerdo de 12 de
marzo de 1964 citado, se determinó fue-
se sometida a expropiación forzosa, por
lo que queda excluida de la reparceia-
ción. Asimismo se excluyen de esta fa-
se de la reparcelación las fincas núme-
ros 4, 2 bis y 5 bis, ya que por haber
sido expropiadas por el Ayuntamiento de
Madrid para la desaparecida avenida de
la Vaguada, están sujetas a posible re-
versión, por lo que deben quedar en • i-
tuación jurídica especial, reservándose e!
volumen correspondiente en la manzana
"B", submanzana 5, pendientes de adju-
dicación por reparcelación en su día,
siempre que proceda, a juicio del órgano
urbanístico actuante. Por último, las fin-
cas números 12, 12 bis, 13 y 14, por

i.° Que mediante acuerdos adoptados
por la Comisión de Urbanismo de Ma-
drid, en sesiones de 17 de diciembre de
1963 y 12 de marzo de 1964 fué aproba-
do inicialmente el proyecto de ordena-
ción y bases de reparcelación de la manza-
na "B" de la Zona Comercial de la ave-
nida del Generalísimo, y sometido el ex-
pediente a información pública y demás
trámites preceptivos, dicho proyecto de
ordenación y bases de reparcelación
fueron aprobados definitivamente por la
Comisión en sesión celebrara el 17 de ju-
nio de 1964, autorizando al limo, señor
Comisario Presidente para que redacta-
se el proyecto de reparcelación definiti-
vo según dichas normas y a expedir el
oportuno título según lo dispuesto en la
ley de Régimen del Suelo, siempre que
el proyecto no modifique sustancialmen-
te la ordenación.

18.—2.250,00 m2

15.750,00 m3.—18.

17.—3.700,00 m2

25.900,00 m3.—17.

—15

Desconocido'

16.-1.858,37 m2. — Don Blas Geno-
vart, doña Josefina Pascual y señores
Pérez Povedano.— 13.008,59 a.—16.

6.° Los interesados quedan obliga-
dos a satisfacer el importe de las obras
dé urbanización, efectuándose la cesión
gratuita de terrenos viales y espacios li-
bres según ordenación en el título de
reparcelación que se expida, a favor del
órgano urbanístico actuante, que serán
a su vez cedidos," en su día, a! Ayunta-
miento de Madrid.

,. 19.—40.018,90 m2.—C. U. P. A., So
ciedad Anónima.—280.132,30 m3.—19.

7. 0 En cuanto a los aparcamientos
subterráneos previstos en la manzana,
la Comisión de Urbanismo de Madrid o,
en su día, la Comisión del Área Metro-
politana de Madrid, determinarán las
condiciones jurídicas, técnicas y econó-
micas mediante el oportuno acuerdo, es-
tableciendo las adjudicaciones que pue-
dan corresponder.

Por lo expuesto y teniendo en cuenta
que se ha dado cumplimiento a los pre-
ceptos correspondientes de la ley de Ré-
gimen del Suelo, habiéndose justificado
las superficies aportadas por sus titula-
res y habida cuenta de que las pequeñas
correcciones que se han introducido en
las dimensiones de algunos bloques, a
fin de ajustados al volumen correspon-
diente a cada adjudicatario, no afectan
sustancialmente a la ordenación aproba-
da cuya distribución de volúmenes y tra-
zado viario se mantienen, procede apro-
bar el estudio definitivo de reparcela-
ción transcrito, formalizándose la certi-
ficación prevenida en artículo 82 de la
lev del Suelo.

3.0 Que el régimen y condiciones re-
lativos a los aparcamientos subterráneos
previstos en la manzana se determinará
posteriormente por la Comisión de Ur-

2° Aprobar asimismo la aplicación
del procedimiento de expropiación for-
zosa y reparcelación, en su caso, al res-
to de las fincas de la manzana v a su
ejecución en fase posterior.

i.° Aprobar el estudio definitivo d°
reparcelación de las fincas núms. 1, 2,

3, 5, 6, 7, 15, 16, 17, 18 y 19 de la man-
zana B de la Zona Comercial de la ave-
nida del Generalísimo, para cuya forma-
lización deberá expedirse, previos ios
trámites oportunos, la certificación pre-
venida en artículo 82 de la lev del Sueio.

En su v virtud, la Comisión de Urba-
nismo de Madrid acuerda:

EL BOLETÍN OFICIAL da i*
provincia de Madrid se publica
diariamente, excapto los domingos

MIÉRCOLES !6 DE DICIEMBRE

ANUNCIO

(G. O—6.273

(O.—58.774)•O*

nizacion

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colo=

Delegación de Madrid

ANUNCIO 15 y parte de la 6
Doña María Briviesca

Desconocido.—

Delegación de Madrid

ANUNCIO

K»

Autorización para extracción de arlóos
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Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo



Habiéndose formulado en esta Comi-
saria la petición que se reseña en la si-
guiente

G. C—6.358)

Madrid, 13 de noviembre de 1964. —El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Enri-
que DíaznRato.

Cauce: Río Jarama
Tramo: 250 metros de longitud com-

prendido entre un punto situado a 350
metros, aguas abajo, de la toma abas-
tecimiento de Vaciamadrid.

Término municipal: Rivas - Vaciama-
drid (Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
<je extracción precisamente: Veinte (20)
pesetas metro cúbico.

-. Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Co-
misaría en el plazo de diez días naturales
Y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia.—(Re-
ferencia A. R.—102.20.)

ca del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuen-

Autorización para extracción de áridos

(O.—58.770)

(G. C—6.309)

75. —-Doña Mercedes Cueto Morato.
7;. —Don Luis Rollan Sánchez.

(I.—2.315)

74. —Don José de las Heras y don Be-
nito Peco Badillo.

73.—Herederos de don Emilio Riaza
Daganto.

49. —Don Santos Moreno Gallego.
56.—Don Fernando Hermosa Berzano."
61.—Don Antonio Pérez Rodríguez.
68.—Doña Manuela Guillen García.
69.—Don Joaquín García Guillen.
70 y 70'.—«Portiand Valderribas,' So-

ciedad Anónima».

30. —Herederos de don Deogracias del
Hovo Terciado.

16.—Don Julián Vadillo Cuenca.
29. —Herederos de don Mariano Rubio

Millán.

13.—Doña Carmen Cruz Pintor y doña
Pilar Muñoz Sánchez.

—58.810)

Autorización para extracción de áridos

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

guiente

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

Madrid, 5 de diciembre de 1964.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D. Enri-
que Díaz-Rato.

(G. C.—6.306)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinticinco
(25) pesetas metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia.—(Re-
ferencia A. R.—102.48).

Término municipal; Aldea del Fresno
(Madrid).

Tramo: 300 metros de longitud, com-
prendido entre un punto situado a 450
metros, aguas arriba, del puente de 1a
Pedrera.

Clase de material a extraer: Arena
Metros cúbicos: 2.000.
Cauce: Río Alberche.

Domicilio: Arenal, núm. 12 (Aldea de!
Fresno).

Nombre del peticionario: Don José
Rodríguez Rodríguez.

-58.769)

Comisaría de Aguas de la Cuen=
ca del Tajo

Autorización para extracción de áridos

guiente

Habiéndose* formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

.—6.308)G. C

Madrid, 5 de diciembre de 1964. —El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Enri-
que Díaz-Rato.

Toda reclamación u observación sobre
«1 preoio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Co-
misaría en el plazo de diez días natu-
rales y consecutivos contados a partir
de la fecha de inserción de esta nota en
el Boletín Oficial de la provincia—(Re-
ferencia A. R.—102.47).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente : Treinta (30)
pesetas metro cúbico.

Tramo: Que comienza a partir de los
100 metros hacia aguas abajo, del puen-
tecillo de los señores Eguinoa Herma-
nos, terminando a los 300 metros, aguas
abajo, de dicha referencia.

San Fernando deTérmino municipal
Henares (Madrid).

Clase de material a extraer: Arena
.Metros cúbicos: 3.000.
Cauce: Río Jarama.

Domicilio: Francisco Silvela, núme-
75 (Madrid).

Nombre del peticionario: Don Joaquín
Moreno de la Peña.

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Autorización para extracción de áridos

(O.—58.812)

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

ANUNCIO

Por don Jaime Rosselló Bibiloni, en re-
presentación de "Constructora de Obras
y Pavimentos, S. A. (Cotos)", se ha so-
licitado la devolución de la fianza de-
finitiva de las obras de "Reparación con
piedra machacada en los kilómetros 0,000
al 2,688 y riego superficial asfáltico en
los kilómetros 0,000 al 0,600 de la
C. L. de los Carabancheles a la de Ma-
drid a Cádiz", de las que fué contratista.

Lo que se pone en general conocimien-
to para que en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, las entidades y
particulares puedan acreditar ante la Al-
caldía de .Madrid, término municipal afec-
tado, que han presentado ante la Au-
toridad juidicial las reclamaciones perti-
nentes contra el mencionado contratista,
por los daños y perjuicios ocasionados
con motivo de dichas obras, por deudas
de jornales o materiales, o por indemni-
zaciones derivadas de accidentes de tra-
bajo; advirtiéndose que este es requisito
imprescindible para que surtan efecto di-
chas reclamaciones, de cuerdo con lo pre-
ceptuado en la Real Orden de 9 de mar-
zo de 1909, en relación con el artículo
65 del pliego de condiciones generales
de 13 de marzo de 1903.

La citada Alcaldía remitirá a esta Je-
fatura, dentro de los treinta días siguien-
tes a esta publicación, certificación de ha-
ber estado expuesto al público este anun-
cio en el sitio de costumbre, durante los
primeros quince días, haciendo constar
si se han presentado o no reclamaciones,
acompañándolas en su caso, con el res-
guardo expedido por la Autoridad judi-
cial acreditativo de que se han presenta-
do previamente ante ésta.

Madrid, 10 de diciembre de 1964. —El
Ingeniero Jefe, E. M. Tourné

(G. 0—6.364) (O

Nombre del peticionario: Don Andrés
Sánchez Gutiérrez.

Grava

Domicilio: San José, 18 (Arganda del
Rey)

Cauce

Ciase de material a extraer
Metros cúbicos: 2.000.

Río Jarama
Tramo: 300 metros de longitud, com-

prendido entre un punto situado a 420
metros, aguas arriba, del desagüe del ca-
nal del señor Suardíaz.

Término municipal: Rivas - Vaciama
drid (Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinte (20)
pesetas metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Co-
misaría en el plazo de diez días natura-
les y consecutivos, contados a partir de
la fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia.—(Refe-
rencia A. R.—102.19.)

Madrid, 13 de noviembre de 1964.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Enri-
que Díaz-Rato.

(G. C—6.360)

(G. C

Madrid, 13 de noviembre de 1964.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Enri-
que Díaz-Rato

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Co-
misaría en el plazo de diez días natura-
les y consecutivos, contados a partir de
la fecha de inserción de esta nota en ei
Boletín Oficial de la provincia.—(Refe-
rencia A. R.—101.29.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta y
cinco (35) piedra y quince (15) pesetas
arena el metro cúbico.

Tramo: 200 metros de longitud, com-
prendido entre un punto situado a 200
metros, aguas abajo, y 400 metros, aguas
abajo, de los Restos de la Máquina.

Término municipal: Rivas-Vaciama-
drid (Madrid).

Cauce: Río Jarama
1.000 arena)

Metros cúbicos: 5.000 (4.000 grava y

Nombre del ¡peticionario: Don Angei
Alvarez Casado.

Domicilio: Avenida del Generalísimo,
número 3 (San Fernando de Henares).

Clase de material a extraer: Piedra v
arena

—6.361)

Comisaría de Aguas de la Cuen=
ca del Tajo

Autorización para extracción de áridos

—«-~o<:x>

provincia de Madrid
Jefatura de Obras Públicas de la

Servicio de Expropiaciones

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guíente

(O.-58.813)

(G. C—6.359)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Co-
misaría en el plazo de diez días natura-

les y consecutivos, contados a partir de
la fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia.—(Re-
ferencia A. R.—102.24.)

Madrid, 13 de noviembre de 1964.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Enri-
que Díaz-Rato.

Término municipal: Daganzo (Madrid)
Precio de venta al público en el lugar

de extracción precisamente: Veinte (20)
pesetas arena y cuarenta (40) pesetas gra-
va el metro cúbico.

Tramo: 400 metros de longitud, com-
prendido entre un punto situado a par-
tir de los 150 metros, aguas arriba, del
Camino del Espino

Cauce: Río Torote

Metros cúbicos: 4.000 (2.000 arena y
2.000 grava)

Nombre del peticionario: Don Jenaro
Gil Águeda

Clase de material a extraer: Arena y
grava.

Domicilio: Mesón de la' Fuente, nú-
mero 2 (Daganzo).

(O.—58.811)

guiente

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

Precio de venta al público en el lugar
íde extracción precisamente: Vejntinco
(25) pesetas metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
v consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia.—-(Refe-
rencia A. R.—102.49).

Término municipal: Aldea del Fresno
(Madrid).

Tramo: De 300 metros de longitud,
comprendido entre un punto situado a
'50 metros, aguas arriba, del Puente de
la Pedrera.

Clase de material a extraer: Arena
Metros cúbicos: 2.500.
Cauce: Río Alberche.

Domicilio: Arena, núm. 8, Aldea de!
Fresno (Madrid).

Nombre del peticionario: Don Jenaro
Callado Gómez.

En virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 9!.0, 3, del Decreto de 14 de junio de
1962 ("B. O." del día 15), por el que se

regulan los Auxilios del Fondo Nacional
de Asistencia Social a ancianos y enfer-
mos desamparados, se transcribe a con-
tinuación, relación de peticionarios que
han presetado sus solicitudes en esta Jun-
ta deseando acogerse a estos beneficios,
por lo que se invita a cuantas personas
quieran rectificar algún error que se hu-
biera presentado en estas solicitudes, a
personarse en las Oficinas de esta Corpo-
ración, calle Amor de Dios, 6, todos los
días laborables de cuatro a siete de la
tarde, donde les serán atendidas cuantas
manifestaciones quieran alegar respecto
de las que se publiquen, al objeto de lo-
grar una mejor aplicación de los fondos
previstos para este fin.

de Madrid
Junta Provincial de Beneficencia

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Autorización para extracción de áridos
Madrid, 10 de diciembre de 1964.—El

Ingeniero Jefe (Firmado).

Número de la finca. —Propietarios

7. —Ayuntamiento de Arganda.
11 y 52.—Don Mariano Asenjo García

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
interesados en esta diligencia, debiendo
presentar escritura de propiedad y certi-
ficación del Registro de que la finca se
halla libre de cargas.

Para proceder al pago de las fincas
ocupadas en el término municipal de Ar-
ganda, con motivo de las obras de «Va-
riante entre los p. k. 25,730 al 29,360
de la C. N. 111 de Madrid a Valencia. —
Supresión de la travesía de Arganda»,
esta Jefatura ha señalado el día 29 de di-
ciembre de 1964, a las once de la maña-
na, pago que tendrá lugar en el Ayun-
tamiento de Arganda.

PETICIONES DE AYUDA POR EN-
FERMEDAD

Nombre y apellidos.—Dirección.—Distri-
to .—Parroquia

Encarnación García Pérez. — Francos
Rodríguez, 68.—Tetuán. —Santa María
la Mayor.

MIÉRCOLES 16 DE DICIEMBRE

NOTA

«-—.K>«i

ANUNCIO

NOTA

guiente

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

ANUNCIO

NOTA

ANUNCIO

NOTA

'»<K>«;

ANUNCIO

nota

(O.—58.771)

—58.814)

ANUNCIO

NOTA

EDICTO

=«KX>

ANUNCIO

3

Madrid, 5 de diciembre de 1964.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., Enri-
que Díaz-Rato.

(G. C.-6.307)



Fuenlabrada, i de diciembre de 19/M
El Alcalde, José Fernández Ocaña.

(G. C—6.331) (O.—58.780)

7.a El examen será juzgado por un
tribunal compuesto por el señor Alcalde,
un Concejal y el Secretario.

8.a Las instancias para tomar parte
en el concurso podrán presentarse en !a
Secretaría municipal, durante el plazo de
quince días, a contar del siguiente de la
publicación del anuncio de estas bastís
en el Boletín Oficial de la provincia.

9.a En la instancia, los interesados
podrán proponer cantidades distintas pa-
ra la fianza que se indica en la base ter-
cera y la retribución que se cita en la
cuarta, a condición de que resulten mis
favorables para la municipal.

(G. C-6.330)

Alpedrete, 20 de octubre de 1964. —El
Secretario (Firmado). —El Alcalde (Fir-
mado).

FUENLABRADA
Instruido expediente de suplementos

de crédito núm. 2, por medio de trans-
ferencias, para atender al pago de obli-
gaciones, cuyo detalle consta en aquel,
se hace público su exposición en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, a los efec-
tos de oír reclamaciones, por plazo de

5.—El Depositario designado actuará
con plena responsabilidad y bajo la di-
rección e inspección del Secretario-Inter-
ventor de este Ayuntamiento, el cual se-
ñalará el horario de trabajo que no po-
drá exceder de cuatro horas diarias.

6. a Los aspirante serán sometidos a
un examen que consistirá en conocimien-
tos de contabilidad general y especial-
mente de la municipal y conocer el fun-
cionamiento de los libros que señala la
regla 6.a de la Orden de 16 de julio
de 1963.

4.a La función de Depositario que se
contrata, estará retribuida con seis mil
pesetas anuales, sin que el designado al-
cance la condición de funcionario muni-
cipal ni los derechos inherentes a los
mismos.

3. a El que resulte designado deberá
constituir una fianza de treinta y cinco
mil pesetas, en la forma que establece
los Reglamentes de Contratación y Fun-
cionarios y la Orden de 14 d© septienv
\u25a0bre de 1955.

d) Reunir las condiciones de idonei-
dad suficiente que le capacite para 'a
responsabilidad de la función y llevar la
contabilidad en la forma exigida por las
disposiciones vigentes.

c) No ser pariente de los miembros
de la Corporación en la graduación que
expecifica la instrucción 7. a de la Orden
de 16 de julio de 1963, en consonancia
con el artículo 171 del Reglamento de
Funcionarios.

i.
a Se convoca concurso para desig-

nar la persona que, mediante contratode servicios, se encargue de la funciónde Depositario de fondos de este Ayun-
tamiento.

2.a Para tomar parte en el concurso
debe reunir las siguientes condiciones: '

Ser vecino de la población
b) No estar incurso en incapacidad

ni incompatibilidad de las señaladas en
los artículos 4.

0 y 5
0 del Reglamento de

Contratación.

José Zúñiga Ranz.—Amparo, 48. —Ar-
ganzuela.—San Cayetano.

Madrid, 7 de diciembre de 1964.—El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Vicepresidente (Firmado).

(G. C—6.362)

Arturo Cuenllas Varona. — Torrecilla
de Leal, 7. —Mediodía.—San Nicolás.

Ascensión Gómez Pérez. —Espronceda,
número 14.—Chamberí.—San Juan de la
Cruz.

Lucía Sáez del Pozo.—Ruiz Ruiz, 8
(Pueblo Nuevo). —Ventas. —Santo To-
más.

vier

Las Rozas de Madrid, 1 de diciembre
de 1964. — El Alcalde - Presidente (Fir-
mado).

ÍG. C.—6.328)

LAS ROZAS DE MADRID
Se encuentra expuesto en la Secreta-

ría de este Ayuntamiento, por el plazo
legal, el expediente de transferencia me-
diante habilitación y suplemento, dentro
del presupuesto del vigente ejercicio, por
plazo de quince días para oír reclama-
cíones

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

Sinforosa Benito San Clemente. —Ma-
.¡ria Nistal, 29. —Espíritu Santo.

Felisa M. Cristóbal del Barrio. —Juan
de Olías, 47, bajo.

Salvador Carrero Martín Ventas.—
Arroyo del Olivar, 46.—Puente de Valle-
ras.—San Francisco de Asís.

Rosa Galera Sánchez. — Callejón del
Hospital General, 10.—Mediodía. —San
Lorenzo.

Antonia Escudero Mármol. —Hermanos
Miralles, 18.—Buenavista. —El Pilar.

Remedios Alhambra Góngora.—Vital
Aza, 75. —La Concepción. P. N.

Dolores Jurado Alhambra. —Vital Aza,
número 75. —La Concepción. P. N.
Angela Custodia. —José de Villena, 7.—
Ventas.—El Carmen.

César Vargas-Machuca Piñeiro.—Sa-
natorio Iturralde (Carabanchel Bajo).

Mercedes García García.—Embajado-
res, 131, segundo C.—Arganzuela.—Pu-
rísimo Corazón de María.

Ángel Sotillo López.—Vázquez Mella,
número 5.—Pueblo Nuevo.—Ventas. —La Concepción. P. N.

Modesta Rodríguez Regalado.—Ange-
la González, 18.—Puente de Vallecas.—
San Francisco de Asís.

Juan Albarracín Hita.—Atocha, 95. —Retiro.—San Nicolás.
Francisco Campos Rodríguez. — Peti-

rrojo, 15.—Chabola madera, C, bajo. —Carabanchel.—San Sebastián.
Aurelia Cano Llanos. — Silva, 28.—

Centro.—San Martín.

Juliana García García. —Poblado San
Fermín, Motril, 26.—Arganzuela.—San
Fermín.

Gabino Martínez López.—Alonso Ca-
no, 67, portería.—Chamberí.—Santa Te-
resa y Santa Isabel.

Eloísa de Benito Serrano.—Conde Xi-
quena, to. —Centro.—Santa Bárbara.

Ángel Esteban Alia.—Ángel Ripoll, 13
Carabanchel. —San Vicente de Paúl.

Paulina García Melgosa¿—López Gros,
número 11, segundo.—Puente de Valle-
cas.—San Francisco de Asís.

Adela Palio López.—Pico del Saltade-
ro, 10, bajo. —-Puente de Vallecas.—Dul-
ce Nombre de María.

Daniela Eruste Herrera. —Amparo, 59
Mediodía.—San Lorenzo.

María Calvo Sánchez. —.Poblado Míni-
mo de Caño Roto, bloque 5-B. 1.078. —
Carabanchel.—San Roque.

Abelardo Díaz-Caneja Marqués.—Ve-
lázquez, 105.—Buenavista. —San Agus-
tín.

Basilisa Fernández Sánchez. — Adela,
número 5.—Orcasitas. —Arganzuela

María Luz Dato Lozano.-^Vblázquez,
número 105. —Buenavista.: —San Agustín.

Josefa Suárez García.—López de Silva,
número 7.—La Latina. —La Paloma.

Juana María Paulet las Heras. —Colo-
nia Absorción Orcasitas, bloque 4.—Ar-
ganzuela.—San Fermín.

Felipa Frías Pozas. —Carolinas, 24, pa-
tio.—Tetuán. —Nuestra Señora de los Án-
geles.

Veridiana Delgado Díaz.-—Melquíades
Viencinto, 15. — Puente de Vallecas. —San Ramón.

Antonio López Polo.—Trafalgar, 23,
segundo.—Chamberí.—Santa Teresa y
Santa Isabel.

Cecilio Navarro López. —General Ri-
cardos, 72. —Carabanchel. —San Miguel.

Juana García Navarro. — Melquíades
Viencinto, 15. — Puente de Vallecas. —
San Ramón

Félix Campos Cuartango. — Sánchez
Preciado, 43. —Tetuán.—San Gabriel Ar-
cángel.

María Santos Pérez Martínez. — Tres
Peces, 18.—.Mediodía.—San Lorenzo.

María Várela del Río.—Narváez, 56,
bajo 5. —Retiro.—San Vicente Ferrer.

Encarnación Carcelén Palacios.—Zuri-
11a, 30 (Peña Grande). —Tetuán.—San
Gabriel Arcángel.

Francisca Gázquez Martín. — ¿Manuel
Romero, 68 (Orcasitas). —-Arganzuela.—
Ciudad de los Angeles.

Rufina Iglesias Martín. —Joaquín Gar-
cía Morato, 124, octavo C.—Chamberí.
San Juan de la Cruz.

Catalina Corrochano Merino.—Capu-
chinos, G, tercero B.

Margarita Eteban Aguado. —- Poblado
Virgen de Begoña, bloque 2, 9.—Tetuán.
San Miguel-Fuecarral.

Enriqueta Ascensión Castilla.—Manuel
Hernández, 9.—Chamartín.—San Juan
Bautista.

Tribunal de Contrabando y Defraudación
El ilustrísimo señor Presidente ha

acordado convocar sesión del Tribunal en
Comisión Permanente para el día 28 de
enero de 1965, a las dieciséis horas, para
ver y fallar el expediente núm. 457. de
1964, instruido por aprehensión de un

coche M.-205.765, que se celebrará en
esta Delegación de Hacienda.

Lo que se publica en el Boletín Ofi-
cial para/ conocimiento de Juan Contre-
ras Núñez Cacho y Ernesto da Silva, cu-
yos últimos domicilios conocidos eran en
avenida de Menéndez Pelavo, núm. 29,
en Madrid, y Vieira do Minho (Portu-
gal), y en la actualidad en ignorado pa-
radero, a efectos de que comparezcan

Pontevedra
Delegación de Hacienda de

(G. C-6.329) (O.—58.778)

Pliego de condiciones económico-almijiis-
trativa t subasta de Caza

Aprobado por este Ayuntamiento el
pliego de condiciones económico-admi-
nistrativas, que juntamente con el de fa-
cultativas, ha de servir de base en la su-
basta de aprovechamiento de Caza me-
nor del Monte 25, B, del Catálogo de
U. Pública, de los propios de este Ayun-
tamiento, denominada "Dehesa Boyal",
se hace saber hallarse al público en esta
Secretaria, a efectos de lo dispuesto en
los artículos 24 y 28 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales de 9 de enero de 1953.

San Sebastián de los Revés, 3 de di-
ciembre de 1964.—Al Alcalde, Juan Oli-
vares López.

PINTO
De conformidad con el artículo 19 del

Reglamento de Contratación de 9 de
enero de 1953, y por haber sido decla-
rada de urgencia la obra de limpieza d&
Arroyo de los Prados, que cruza esta
población, se hace saber que desde e.

día siguiente al en que aparezca este

anuncio inserto en el Boletín Oficial
de la provincia y durante los diez días
siguientes hábiles, a las horas de ofi-
cina, desde las nueve y media de la ma-
ñana, hasta las tres de la tarde, se ad-
mitirán proposiciones para tomar parre
en la subasta de la referida obra, con
arreglo al pliego de condiciones y dema>
documentos anejos al mismo, que obran
en la Secretaría del Ayuntamiento, li-

jándose el tipo de tasación según el plie-
go en la cantidad de treinta y seis m¡r

cuatrocientas cincuenta pesetas. La aper-
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(O.—58.779)

(O.—58.777)

(G. C.-6.265)

Visto bueno: El Delegado - Presidente,
S. Reigosa.

Pontevedra, 4 de diciembre de 1964. —\u25a0

El Secretario del Tribunal, Valverde. —

Igualmente se les abvierte que, según
determina el número 3.

0 del artículo 78,
pueden oresentar y proponer, en el acto
de la vista, las pruebas que interesen a
la defensa de su derecho.

Asimismo se les comunica que pueden
designar comerciante o industrial que
forme parte de! Tribunal en concepto de
Vocal, debiendo recaer este nombramien-
to entre los comerciantes o industriales
matriculados en esta localidad con esta-
blecimiento abierto y que lleven dados de
alta en su ejercicio más de cinco años,
significándoles que de no hacer esto o,
siendo varios los inculpados, no se pusie-
ran de acuerdo para efectuarlo, formará
parte del Tribunal ei que estuviere nom-
brado con carácter permanente por la
Cámara de Comercio.

por sí, asistidos, si lo estiman oportuno,
por Abogado en ejercicio, conforme pre-
viene el caso i.° del artículo 78 de la vi-
gente ley de Contrabando y Defrauda-
ción.

(B- —3-577)

Josefa ,Fernández Alvarez.—Moratalaz,
polígono F, casa 440. —Puente de Valle-
cas. —Nuestra Señora de Moratalaz.

José Rubia García.—Puerto de Arla-
ban, 20. — Puente de Vallecas. — San
Diego

María Sáez Rubio.—Amparo, 67.—Me-
diodía.—San Lorenzo.

Antonia Juntas Hernández. — Entre-
vias, bloque 56, núm. 6.—Puente de Va-
llecas.—San Carlos Borromeo.

Enrique Hernández Martín.—José Ez-
pelius, 9.—Carabanchel.—Nuestra Seño-
ra del Rosario.

Florencia Valderraín Blasco.—Olivar,
número 20. —Mediodía.—San Lorenzo.

María Jesús Reina Serrano.—Jubrique,
número 4, Poblado San Fermín.—Argan-
zuela.-—San Fermín.

Margarita N. Cortés Yebes.—Esteban
Carre, 5. —Pozo Tío Raimundo.—Puente
de Vallecas.—Santa María del Pozo.

Deliciana Gallego Martín. — Sánchez
Mejías, 1.—Arganzuela.—San Andrés.

José Valdivia Ramos.—José Román, 5
Arganzuela.—San Andrés.

Consuelo Díaz Barrera.—Tablada, 44.
Laureano Solís Martín.—Prolongación

Nicolás Usera, 12. —Arganzuela.,—La So-
ledad.

Dolores Vera Sánchez.—Sierra Neva-
da, 50. — Puente de Vallecas. — San
Diego.

Manuel Amaya Salazar.—Poblado de
la Alegría, Bl. n-F. —Puente de Valle-
cas.—San Raimundo de Peñafort.

Manuel Quintero Navas.—Navalmoral
de la Mata, 62, Cl. San Ignacio de Loyo-
la.—Carabanchel.

María Guisado Gallego.—Buendía, 15
Entrevias. — Puente de Vallecas.—San
Carlos Borromeo.

Isabel Gómez Gamer.—Gravina, 15.—Centro.—Santa Bárbara.
Natividad Sanfiz Rey.—San Leopoldo,

número 54. —Tetuán.—San Francisco Ja-

Cesaría García Calleja. —Ciudad Pega-
so, calle ii, núm. 3, segundo C.—Cha-
martín.—San Cristóbal.

Antonio Valero Guerra. — Santa Cruz
de Múdela, 2. —Arganzuela.—La Sole-
dad.

María del Carmen Guzmán Lozano.—
Artistas, 29. —Tetuán.—Nuestra Señora
de los Angeles.

Teodoro Magán Martín. —Pblo. M. Ca-
ño Roto, B. 9, núm. 277.

Ana Aranda Chicarro. — Irradiación,
número 11.—Puente de Vallecas.—Dulce
Nombre de María.

Julia Yúdez Cerezo.
Buenavista.—Covadonga.

Tomás Lorenzo Uceta.—María Pérez,
número 6.—Chamartín.—San Miguel.

Genoveva Guadalupe Saiz. — Molina,
número n.—Tetuán.—San Ignacio de
Lovóla.

(G. C—6.266)

Pontevedra, 30 de noviembre de 1964.
El Secretario del Tribunal, Valverde.^—
Visto bueno: El Delegado - Presidente,
S. Reigosa.

Lo que se publica en el "Boletín Ofi-
cial" para conocimiento de Juan Con-
treras Núñez Cacho y Ernesto da Silva,
cuyos últimos domicilios conocidos eran
en avenida Menéndez Pelayo, 29 (Ma-
drid) y Viei.ra do Minho (Portugal), y en
la actualidad en ignorado paradero, ad-
virtiéndoles que contra dicha providen-
cia pueden interponer, durante el día si-
guiente al de la publicación de esta • .0-
tificación, recurso de súplica ante el ilus-
trísimo señor Presidente de este Tribu-
nal.

El ilustrísimo señor Presidente de este
Tribunal, en.el expediente núm. 457, de
1964, instruido por aprehensión de un

coche, marca "Mercedes-Benz", matrícu-
la M-205.765, mercancía que ha sido va-
lorada en 45.000 pesetas, ha dictado pro-
videncia de esta fecha, en cumplimien Lo
de lo establecido en el apartado i.° del
artículo 75 de lavigente ley de Contra-
bando y Defraudación, calificando, en
principio, la supuesta infracción como de
menor cuantía y, por tanto, de la compe-
tencia de la C. Permanente de este Tri-
bunal, debiendo tramitarse las actuacio-
nes con arreglo al procedimiento seña-
lado en los artículos 77 a 84 de dicha
Ley.

(B.-3.578)

AYUNTAMIENTOS



(O.—58.782)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Providencia de 2 de noviembre de 1964.
Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento del mismo, que
por «Uraiita, S. A.», se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-

(G. C

Madrid, 2 de noviembre de 1964.: —El
Secretario, M.a del P. Heredero.

Administrativo Provincial, dictado
en reclamación i.851/63, contra liqui-
dación de Derechos Reales, pleito al que
ha correspondido el núm. 294, de 1964.

Para que sirva de emplazamiento a las
personas que se relacionan, con arreglo
a los artículos 6o y 64, en relación con los
29 V 3°> d-e '" Ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y

con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sata dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

Territorial de Madrid

Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Se encuentra expuesto al público »p

la Secretaría de este Ayuntamiento por
espacio de ocho días, a las horas de ofi-
cina, el pliego de condiciones y demás
documentos para la subasta pública de
la terminación del edificio municipal de
la calle de la Nación Dominicana, nú-
mero 6, pudiéndose presentar reclama-
ciones conforme al artículo 24 del Regla-
mento de Contratación municipal.

(G. G—6.334)

Pinto, a 3 de diciembre de 1964. —El
Alcalde, Maximiliano Valiñani.

(O.-58.783)

Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísi-
mos señores don José Zurita Morata, don
Federico Martín y Martín, don Marcelo
Rivas Goday, don José Labajo Alonso y
don Víctor Servan Mur.—En la villa de
Madrid, a dieciséis de noviembre de mil
novecientos sesenta y cuatro. —Vistos en
grado de aoelaclón por la Sala Segun-
da de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial, los autos de menor cuantía pro-
cedentes del Juzgado de primera ins-
tancia número 6, de esta capital, y se-
guidos entre partes, de la una, como
demandante y apelante, doña Carmen dei
Val Vacas, mayor de edad, viuda, sin
profesión especial y de esta vecindad,
representada por el Procurador don Luis
Parra Ortum y defendida por el Letra-
do don Luis Cespedosa Toro y de la
otra, como demandados y apelados, "La
Empresa Adeva", en la persona de --u
propietario don Bernardino Adeva Ba-
llesteros, industrial y don Saturnino Ti-
rado Arenas, chófer, ambos mayores de
edad, casados y de esta vecindad, repre-
sentados por el Procurador don José Co-
rrea Olivas y defendidos por el Letrado
don Rafael Jiménez Cáceres, y asimis-
mo como demandado y apelado, don Mar-
tín Gil López, representado por los Es-
trados del Tribunal, por su incopare-
cencia ante esta Audiencia, sobre recla-
mación de ciento cincuenta mil pesetas,
por daños y perjuicios.

Se encuentra expuesto al público en 'la
Secretaría de este Ayuntamiento, por es-
pacio de ocho días, conforme al artículo
24 del Reglamento de Contratación, el
pliego de condiciones, proyecto y demás
documentos para la subasta de las obras
de pavimentación del paseo de Isabel la
Católica, de esta villa, pudiéndose pre-
sentar reclamaciones durante dicho pla-
zo, a las horas de oficina.

(G. C-6.335)

Pinto, a 30 de noviembre de 1964.—El
Alcalde, Maximiliano Valiñani.

(O.—58.784)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

Madrid, 9 de noviembre de 1964.—El
Secretario, M.a del P. Heredero.

<G. C—5.725)

Providencia de 9 de noviembre de
19/64. — Por el presente anuncio se hace
saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento del mismo,
que por el Procurador señor Corujo Ló-
pez Villamil,en representación de «Fluo-
ruros, S. A.», se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo sobre revoca-
ción de fallo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de Madrid de 30
de septiembre de 1964, que resolvió re-
clamación núm. 2.738/63, promovida
contra liquidación practicada por arbi-
trios sobre el producto neto,, ejercicio de
1959, pleito al que ha correspondido el
número 299, de 1964.

Dicha subasta tendrá lugar doble y
simultáneamente en el local de este Juz-
gado de primera instancia número dos,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, y en el Juzgado de primera
instancia de Almadén, el día dos de fe-
brero próximo, a las doce horas de su
mañana, bajo las siguientes

Urbana. Edificio destinado a alber-
gar un taller mecánico, sito en la glo-
rieta de Rodrigo-Prados (antes avenida
de España), de Almadén, señalado con
el número sesenta y tres; ocupa una su-
perficie de trescientos sesenta y tres me-
tros y diez decímetros cuadrados, y lin-
da: izquierda, entrando, casa de Eulo-
gio Guijas del Campo; derecha, la de
Faustino Ramírez Moyano, y fondo,
otra de Higinio Martínez Núñez. Ins-
crito al folio 47 del libro 76 de Alma-
dén, finca núm. 4.494.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia número dos,
de esta capital, en providencia de esta
fecha, dictada en autos de juicio ejecu-
tivo número 414, de 1961, promovidos

por la Compañía Mercantil Neumáticos
General, S. A., representada por el
Procurador don José de Murga y Ro-'
dríguez, contra don Francisco de la Or-
den González, sobre pago de principal,
intereses legales y costas, se saca a la
venta por primera vez, en pública subas-
ta, el bien inmueble embargado al de-
mandado, siguiente:

Así por esta nuestra sentencia, de la
que se llevará certificación al rollo de
Sala, y que por la incoparecencia ante

esta Audiencia del demandado y apela-
do don Martín Gil López, se publicará
en el Boletín Oficial de esta provincia,
de no solicitarse notificación personal
dentro del término de tercero día, lo
.pronunciamos, mandamos y firmamos.—

\u25a0José Zurita.—Federico Martín y Martín.
Marcelo Ribas.—J. Labajo.—Víctor Ser-
van. (Rubricados.)

Oue confirmando y revocando en par-
te la sentencia que con fecha siete de
enero de mil novecientos sesenta y cua-
tro, se dictó por el señor Juez de prime-
ra instancia del Juzgado número 6, de
Madrid y estimando parcialmente la de-
manda deducida por el Procurador don
Luis Parra Ortum, en nombre y repre-
sentación de doña Carmen del Val Va-
cas, contra la "Empresa Adeva", en la.
persona de su propietario don Bernardi-
no Adeva Ballesteros, don Saturnino Ti-. rado Arenas y don Martín Gil López, de-
bemos condenar y condenamos con carác-
ter mancomunado y solidario a don Ber-
nardino Adeva y don Saturnino Tirado, a
que paguen a la demandada doña Car-
men del Val, la cantidad de ciento cin-
cuenta mil pesetas, absolviedo a los -e-
feridos demandados de las demás pre-

tensiones de la demanda, así como total-
mente de ella al también demandado don
Martín Gil López; todo ello sin hacer
expresa imposición de costas en ningu-
na de ambas instancias.

Providencia de 11 de noviembre de
1964. — Por el presente anuncio se hace
saber, para conocimiento de las perso-
nas a cuyo favor hubieren derivado o de-
rivaren derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por «Construcciones y Contratas,
Sociedad Anónima», se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de Ma-
drid de 30 de abril de 1964, dictado en
reclamación contra liquidación por arbi-
trio de la Diputación Provincial sobre
Riqueza provincial, montaje de tuberías
metálicas, ejercicio de 1957, pleito al que
ha correspondido el núm. 300, de 1964.

Madrid, n de noviembre de 1964.—
El Secretario, M.a del P. Heredero.

<(G. G—5.795)

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el ilus-
trisimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 4, de los de esta capital y su pro-
vincia, en los autos seguidos a instan-
cia de Luis Blasco Muñoz, contra "Cons-
trucciones Calero", sobre cantidad, con
el número 505/1964, se cita por medio
del presente al representante legal de la
empresa "Construcciones Calero", cuyo

actual paradero se ignora, a fin de que
comparezca ante esta Magistratura de
Trabajo, sita en General Martínez Cam-
pos, 27, el día 19 de enero de 1965, a
las once treinta de su mañana, para cele-
brar acto de conciliación y en el mismo
día, seguidamente, para eí juicio, de 'O

haber avenencia en el primero, en la re-
clamación que se ha dejado expresada;
advirtiéndole que es única convocatoria;
que deberá concurrir con todos los me
dios de que intente valerse, y que los
actos no podrán suspenderse por falta
injustificada de asistencia de parte, pa-
rándole, por tanto, el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho. Al propio tiem-
po, se hace saber que obra a su dispo-
sición en la Secretaría de esta Magistra-
tura la copia simple de la demanda.

mado)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia v fijación en el sitio
Público de costumbre, a fin de que sirva
de citación en legal forma al demandado,
cuyo actual domicilio se desconoce, ex-
pido la presente, que firmo, en Madrid,
a treinta de noviembre de mil novecien-
tos sesenta v cuatro.—El Secretario (Fir-
mado). —El'Magistrado de Trabajo (Fir-

(B.—3-579)

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la respensabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro de la Propie-
dad, estarán de manifiesto en Secreta-
ría para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, pre-
viniéndose además que los licitadores
deberán conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente con el visto bueno de Su Seño-
ría, en Madrid, a veintisiete de nov'iem-

Podrá hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes
que sirve de tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Servirá de tipo para la misma el de
doscientas cincuenta mil pesetas, en que
ha sido tasada la finca por el perito de-
signado al efecto, y no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

Madrid, 12 de noviembre de 1964.—
El Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C.-5.823)

Providencia de 12 de noviembre de
1964. — Por el presente anunio se hace
saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor hubieren derivado o deri-
varen derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por «Compañía Roca Radiadores,
Sociedad Anónima», se ha interpuesto re-

curso contencioso-administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de 30 de
abril de 1964, dictado en reclamación
contra liquidación girada por la excelen-
tísima Diputación Provincial por concep-
to de tasa por servicio de inserción de
texto y resolución determinados en el
Boletín Oficial de la provincia, pleito
al que ha correspondido el núm. 306, de
1964.

Leída y publicada fué la sentencia

que antecede por el ilustrísimo señor

don Víctor Servan Mur, Magistra-
do de la Sala Segunda de lo Civil de es-
ta Audiencia Territorial y Ponente que
ha sido en estos autos, estando celebran-
do audiencia pública la misma, en el día
de su fecha de que certifico, yo, el Se-
cretario. —Madrid, dieciséis de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.

Constancio Herrero. (Rubricado.)

(C. —26.409)

Concuerda literalmente con su origi-

nal a que me remito y de que certifico.
Y para que conste, en cumplimiento de 'o
mandado por la Sala y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de es-
tá provincia, para su inserción en el Bo-
letín Oficial a efectos de que sirva de
notificación al demandado en rebeldía
don Martín Gil López, expido y firmo la
presente en Madrid, a cinco de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Secretario de Sala (Firmado).
(G. C-^302)Certifico: Que en el rollo de los autos

de menor cuantía de que se hará mérito,

Audiencia Territorial de Madrid
£>on Constancio Herrero Sanz, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.
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Sentencia número 255

mico

INSTANCIA
JUZCADOS DE PRIMERA

JUZGADO NUMERO 2

.—5-°°o)

Fallamos

Condiciones

Publicación

se ha dictado, por la Sala, la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva,
son del tenor literal siguiente:

tura de plicas se celebrará al siguiente
X hábil después del de terminar la pre-
sentación de proposiciones, a las cator-
<¡e horas, en la Sala de Juntas y Comi-

ones de la Casa Consistorial.
Pinto, a 10 de diciembre de 1964.—El

sicalde Maximiliano Valiñani.
(G. C-6.332) (O.—58.781)

Madrid, 11 de noviembre de 1964.
El Secretario, M.a del P. Heredero.

. (G. G—5.822)

Providencia de 11 de noviembre de
1964. — Por el presente anuncio se hace
saber, para conocimiento de las perso-
nas a cuyo favor hubieren derivado o de-
rivaren derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por el Procurador de los Tribunales
don César Escrivá de Romaní, en repre-
sentación de la «S. A. Cros» se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid de 30 de mayo de 1964,
que resolvió reclamación núm. 1.306/60,
promovida por la entidad recurrente con-
tra liquidación practicada por el excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid por con-
cepto de licencia de apertura, pleito al
que ha correspondido el núm. 305, de
1964.

5

(G. G—6.333)

Instruido expediente de habilitación de
crédito sin transferencia para atender al
pa oo de obligaciones, cuyo detalle cons-
ta en aquél; se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por término
je quince días, a los efectos de oír %e-
clamaciones.

Pinto, a 26 de noviembre de 1964.—El
Alcalde, Maximiliano Valiñani.



esposo si fuere casada, en reclamación
de la suma de treinta y un mil ochocien-
tas dieciocho pesetas con quince cénti-
mos- de principal, con más la suma de
diez mil pesetas, calculadas por ahora y
sin perjuicio, para intereses legales, gas-
tos y costas, se ha dictado la providen-
cia que en su parte necesaria se dice

CÉDULA de notificación

JUZGADO NUMERO 3

En los autos ejecutivos que se siguen
en este Juzgado de primera instancia nú-
mero tres, y de que se hará mención, se
ha dictado la siguiente

En la villa de Madrid, a siete de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y
cuatro. — El limo, señor don Antonio
Huerta y Alvarez de Lara, Magistrado,
Juez del Juzgado de primera, instancia
número tres, de los de esta capital. Ha-
biendo visto los presentes autos ejecuti-
vos seguidos a nombre del Banco Ge-
neral del Comercio y la Industria, do-
miciliado en Madrid, representado por el
Procurador don Juan Antonio García San
Miguel y defendido por el Abogado se
ñor Bolíver, contra don Avelino Lloren-
te Petreñas, mayor de edad, casado, y
de esta vecindad, declarado en rebeldía,
sobre reclamación de cantidad; y...

mión en el de don Manuel Martínez Al-
gora, con domicilio en la calle de JoséCalvo, número uno.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, qué se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día siete de enero próximo, a
las doce de su mañana ; advirtiéndose a
los licitadores :

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de ochenta y seis mil cuatrocientas
cincuenta pesetas, en que han sido tasa-
dos pericialmente los referidos bienes; y

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento del indicado tipo, s¿n cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a nueve de diciem-
bre de mil novecientos sesenta v cuatro.
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—37.617)

Bienes que se subastan
Doce mesas de madera, cuadradas debar. Tasadas en dos mil cuatrocientas' pe

setas.
Cinco sofás, tapizados en tela blancay negra. Tasados en tres mil pesetas.
Diez banquetas de madera de tres pa-

tas. Tasadas en mil pesetas.
Cinco sofás, tapizados en plástico dosplazas. Tasados en tres mil quinientas pe-

setas.
Un tocadiscos con altavoz, marca «RC. A.». Tasado en dos mil pesetas.
Una caja registradora, marca «Nor-

ma», marcando hasta 9.999 pesetas. Ta-
sada en dos mil pesetas.

Una barra mostrador, de cuatro me-
tros por 0,40 de ancho, tapa fórmica ne-
gra, madera en su frente, tableada. Ta-
sada en tres mil quinientas pesetas.

Total, diecisiete mil cuatrocientas pe-
setas.

Los derechos de traspaso del local ne-
gocio destinado a bar club, denominado
«Jalili», sito en la planta baja calle Jor-ge Juan, cuarenta y uno. Tasados cu
ciento cuarenta mil pesetas.

Y para que sea publicado en el Boletín
Oficial de esta provincia, con antela-
ción de ocho días, por lo menos, al se-
ñalado, expido el presente, visado por el
ilustrísimo señor Magistrado - Juez, que
firmo en Madrid, a once de diciembre de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado).—Visto bueno: I
Magistrado-Juez (Firmado).

(A

Y para que sirva de citación de re-
mate en forma a la ejecutada doña
Agustina Orduña, asistida de su esposo,
si fuere casada, expido la presente, que
firmo en Madrid, a cuatro de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —El
Secretario, P. S. (Firmado). — Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado)

Se hace constar que ha sido embar-
gado en dichos autos, en cuanto cubra
lo reclamado, el crédito que tiene la eje-
cutada a su favor contra don Emilio
Sánchez Alonso.

Providencia

Magistrado Juez, señor Ruiz Ocaña.
Madrid, a cuatro de noviembre de mil
novecientos sesenta y cuatro. — Dada
cuenta... Cítese de remate a la ejecuta-
da doña Agustina Orduña, asistida de
su esposo si fuere casada, por medio de
edictos que se fijarán en el sitio público
de costumbre de este Juzgado y se in-
sertarán en el Boletín Oficial de esta
provincia, a fin de que dentro del tér-
mino de nueve días se persone en,forma
en los autos y se oponga a la ejecución
si le conviniere, haciendo constar en ta-
les edictos haberse practicado el embar-
go sin previo requerimiento de pago por
ignorarase su paradero, y que las co-
pias simples de la demanda y documen-
tos presentados se encuentran en la Se-
cretaría de este Juzgado.—Lo mandó y
firma Su Señoría, de que doy fe.—Ruiz
Ocaña.—Ante mí, P. S., Germán Repet-
to. (Rubricado.)

Que debo mandar y mando seguir la
ejecución adelante, hacer trance y rema-
te en los bienes embargados y que en lo
sucesivo puedan embargarse al deudor
don Evelino Llórente Petreñas, y con
su producto, entero y cumplido pago al
acreedor, el Banco General del Comer-
cio y la Industria de las responsabilida-
des por que se despachó, o sea, por la
cantidad de ciento catorce mil pesetas,
importe del principal de las letras de
cambio, sus intereses legales desde las
fechas de los protestos de las mismas,
los gastos de éstos y las costas, las cua-
les se imponen a dicho demandado. Así
por esta mi sentencia, que además de
notificarse en estrados, por la rebeldía
del demandado don Avelino Llórente Pe-
treñas, se publicará su encabezamiento
y parte dispositiva en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, lo pronuncio,
mando y firmo. — A. Huerta. (Rubri-
cado.)

(A.—37.638)

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Juez de primera
instancia que la sucribe, don Antonio
Huerta y Alvarez de Lara, estando ce-
lebrando audiencia pública en el local del
Juzgado hoy, día de su fecha, de que
doy fe.—Madrid, siete de diciembre de
mil novecientos sesenta y cuatro. —Ante
mí, Pedro Pérez Alonso. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en 'e
gal forma al demandado don Avelino Lló-
rente Petreñas, mediante a desconocerse
su actual domicilio y paradero, se expi-
de la presente, para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a siete de diciembre de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secreta-
rio, Pedro Pérez Alonso.

En virtud de proveído dictado en el
día de hoy en el juicio ejecutivo que se
tramita a instancia del Procurador don
Fernando Aguilar Galiana, en nombre y
representación de don Vicente Trigueros
Relea, contra don .Alejandró Ruiz López,
sobre reclamación de cantidad, se acordó
sacar a primera, pública y judicial su-
basta los bienes muebles y derechos de
traspaso embargados como de la propie-
dad de dicho demandado, tasados peri-
cialmente en diecisiete mil cuatrocientas
v ciento cuarenta mil pesetas, respecti-
vamente, señalándose para ella el día ca-
torce del próximo mes de enero, a las
once horas, bajo las condiciones si-
guientes :

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho,
de los de esta capital.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
de tasación.

(A—37.641)

Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar previamente en la me-
sa del Juzgado o lugar destinado al efec-
to, una cantidad, igual cuando menos,
al diez por ciento de dicho tipo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Y que el remate podrá hacerse a ca
üdad de ceder a un tercero.

Que no se admitirán posturas que nc
cubran las dos terceras partes del mismo

Madrid, cinco de diciembre de mil no-
vecientos sesenta y cuatro.—El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de instrucción
Luis Cabrerizo Botija

Para cuyo acto del remate se ha seña-
lado el día quince de enero próximo y las
once horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, bajo , advirtiéndose a los
licitadores:

Este vehículo se encuentra en poder
del aludido penado.

Una motocarro, marca "Iso", matrícu
la M-212.579.

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo ordenado por la Superioridad
en el sumario que ante este Juzgado se
instruyó con el núm. 558, de 1962, por
imprudencia, contra Alejandro Bastante
Ocaña, con domicilio en la calle de Pe-
ña Ribera, núm. 17, Puente de Valle-
cas, se anuncia la venta en primera r
pública subasta, por término de ocho
días y en el precio de diez mil pesetas,
importe de la tasación de los bienes em-
bargados a dicho penado y que son ios
siguientes:

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado,
Juez de instrucción número 8, de los
de Madrid.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blicimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del aludido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Que podrá tomarse parte, a calidad de
ceder a tercero, y los bienes se encuen-
tran en poder del ejecutado, calle Jorge
Juan, cuarenta y uno, de esta capital.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que.se celebrará en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día nueve de enero próximo,
a las doce de su mañana, advirtiéndose
a los licitadores:

Primero. Que se tomará como tipo
de la subasta la cantidad de ciento trein-
ta mil pesetas, fijado en la escritura de
préstamo, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Segundo. Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previamen-
te una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del tipo indicado, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero. Que la consignación del
precio se verificará a los ocho días si-
guientes al de la aprobación del remate.

Cuarto. Que los autos y los títulos
de propiedad, suplidos por certificación
del Registro, estarán de manifiesto en
Secretaría, debiendo conformarse con
éstos, y no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros ; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

(A.—37.645)

Madrid, treinta de noviembre de mil
novecientos sesenta y cuatro. — El Se-
cretario, Pedro Pérez Alons». —El Juez
de primera instancia (Firmado).

edicto

En virtud de providencia dictada en
este día por el limo, señor Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia
número tres, de esta capital, en los au-
tos seguidos a instancia del Banco Hi-
potecario de España, contra la Sociedad
Inmobiliaria Biomar, S. A., sobre se-
cuestro y posesión interina de finca, es-
pecialmente hipotecada, se saca a la ven-
ta en pública y primera subasta, y tér-
mino de quince días, la finca especial-
mente hipotecada que es la siguiente:

En Madrid (Vinaroz, bloque A).—Piso
primeror letra C.—Tiene su entrada a
la derecha, al frente, según se sale de
la escalera. Linda: derecha, con la calle
de Vinaroz; izquierda, patio central y
piso B; fondo, con la la casa 3 de Vi-
naroz, y frente, con el descanso de la
escalera y piso i.a D. Se compone de
vestíbulo, cinco habitaciones, cocina,
baño, aseo de servicio y oficio. Su cabi-
da es de 110 metros cuadrados. Le co-
rresponde el 3,95 por 100 en los elemen-
tos comunes.

Que con referencia a los derechos de
tfaspaso, conforme a lo dispuesto en el
artículo treinta y tres de la ley de Arren-
damientos Urbanos, el adquirente viene"
obligado a permanecer en el local, sin
traspasarlo, el plazo mínimo de un año,
y destinarlo durante ese tiempo al nego-
cio de la misma clase que el que viene
ejercitando el arrendatario actual, o sea
el demandado, así como que la aproba-
ción del remate quedará en suspenso has-
ta que transcurran los treinta días que

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-
mera instancia número ocho, de esta
capital.
Por el presente hago saber: Que en

el expediente que ante el expresado Juz-
gado de mi cargo ha sido incoado bajo
el número 499, de 1964, con sujeción a
los preceptos de la Ley de 26 de juno
de 1922, con fecha de hoy se ha dictado
providencia teniendo por solicitada la

declaración del estado legal de suspen-
sión de pagos a instancia de. la Compa-
ñía Mercantil "Charasse y Cía., S. A. >
que viene dedicándose a la fabricación,
venta y montaje de elementos prefabn-

edicto

En virtud de providencia dictada en
este día por el ilustrísimo señor Magis-
trado-Juez del Juzgado de primera ins-
tancia número tres, en los autos de jui-
cio ejecutivo seguidos a instancia del
«Banco de Siero, S. A.», contra don Víc-
tor López, de la Hoz y su esposa, doña
Fidela Gandul Recio, sobre reclamación
de cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica y primera subasta y término de
ocho días los bienes embargados a di-
chos demandados, que son: un comedor,
compuesto de mesa, seis sillas, aparador
y trinchera-vitrina; una nevera, marca
«Edelweis»; un armario de cuatro cuer-
pos ; un armario de tres cuerpos, dos cal-
zadoras, una coqueta, dos lámparas de
plástico, que, con más detalle, figuran
en el dictamen del perito señor Sauqui-
llo, y el cincuenta por ciento de un ca-
mión, marca «Pegaso», matrícula M-
300.494, de 125 CV, modelo 193 1; y cu-
yos bienes se encuentran, los primeros,
en poder de don Víctor López de la Hoz,
en su domicilio, calle de Jerónima Lló-
rente, número treinta y ocho, y el ca-

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia núm. 5, de los de
esta capital, en los autos de juicio ejecu-
tivo seguidos ante el mismo a instancia
de doña Trinidad Marco Castello, contra
doña Agustina Orduña, asistida de su

MIÉRCOLES ió DE DICIEMBRE

Sentencia

JUZGADO NUMERO 3

Fallo

'—37-654;

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 8

Primera

JUZGADO NUMERO 3 Segunda

(G—26.410)Tercera

JUZGADO NUMERO 8

Cuarta

JUZGADO NUMERO 5

bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario, Antonio Yáñez. —- Visto
bueno: El Magistrado j Juez de primera
instancia, Segismundo Martín-Laborda.

(A.—37.637)

6

señala el artículo treinta y cinco de 1expresada Ley, con el fin de que el proí
pietario del inmueble pueda ejercitar elderecho de tanteo.



Y cuyos bienes fueron tasados en la
cantidad de cien mil quinientas pesetas.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala de audiencia de este Juzgado,
sito en General Castaños, uno, se ha se-
ñalado el día siete de enero próximo, a
las doce de su mañana; haciendo cons-

Una cafetera exprés, marca «Faema»,
de dos portas.

Diez sillones, haciendo juego con las
sillas anteriores.

Dieciséis sillas, asientos y respaldo gu-
tapercha.

Una cortina grande en puerta sótano.
Cuatro mesas grandes, tapa cristal.
Cinco mesas auxiliares.
Veinte mesas, redondas y cuadradas,

en el comedor.
Diecinueve sillas, asientos y respaldos

gutapercha.

Cuatro cortinas, que cubren huecos de
ventanas.

Una cortina grande en puerta de en-
trada.

la planta baja, sito en la calle del Doc-
tor Fleming, veinticuatro, restaurante
«Brigadier».

Altombras, que cubren todo el local en
su planta sótano.

Primero

Que los indicados bienes mueble>
len a subasta, de nuevo y por prir
vez, por el tipo de su tasación, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del indicado tipo.

Lo que se hace saber públicamente a
los efectos de la Ley de veintiséis de
julio de mil novecientos veintidós.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a catorce de no-
viembre de mil novecientos sesenta y
cuatro. —El Secretario (Firmado). —Vis-
to bueno: El Juez (Firmado).

(A.—37.640)

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
ti día de hoy por el señor Juez de pri-
mera instancia número nueve, de esta
capital, se hace constar y saber que ha
tenido por solicitada la declaración del
estado de suspensión de pagos de la So-
ciedad "Ormein-Organización Mercantil,
Sociedad Anónima", cuyas oficinas cen-
trales están en la calle de Virgen de los
Reyes, números 5 y 7, despacho núme-
ro 51, almacén en la calle Virgen de los
Reyes, número 3, de esta capital, y otro
en La Coruña, calle de San Vicente, nú-
mero 39.

Segundo
Que para tomar parte en el remate de-

berán consignar los licitadores previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar; y

Que para tomar parte en la subasta los
licitadores deberán consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, el diez por
ciento, cuando menos, de dicho tipo, v:i
cuyo requisito no serán admitidos.

Que los bienes se encuentran deposita-
dos en calle del Doctor Fleming, veinti-
cuatro, en poder de la demandada.

Dado en Madrid, a diez de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —El
Secretario (Firmado).- —Visto bueno: El
señor Juez de primera instancia (Fir-
mado).

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

(A.—37.647)

Tercero
Que el depositario de los bienes mue-

bles que se subastan es el propio deman-
dado, señor Villalba, vecino de Madrid,
calle de Mantuano, número cincuenta.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a dos de diciembre de mil novecien-
tos sesenta y cuatro. — El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado)

Fincas
A) Solar número doce de la manzana

letra F, término de Canillas, que linda:
al Oeste, en linea de diez metros, con
la calle Andrés Obispo, por donde tiene
su entrada; al Norte, en línea de veinti-
dós metros Setenta centímetros, con so-
lar número catorce ; por la derecha, en-
trando o Sur, en línea de veintidós me-
tros sesenta centímetros, con solar nú-
mero diez, y por la espalda o Este, en
línea de diez metros, con solar número
once. Tiene una superficie de 225,86 me-
tros cuadrados, equivalentes a dos mil
novecientos nueve pies y siete centésimas
de otro, todos ellos cuadrados. Se halla
inscrita en el Registro de la Propiedad
a nombre de doña Antonia Villegas Hof-
fer al folio setenta y uno de Canillas,
finca número tres mil quinientos noven-
ta y dos, inscripción primera.

B) Solar número catorce de la man-
zana F en el término de Canillas, que
linda: al Oeste, por donde tiene su en-
trada, en línea de diez metros, con la
calle Andrés Obispo; a la izquierda, en-
trando, en línea de veintidós metros se-
tenta y cinco centímetros, con solar nú-
mero dieciséis, propiedad de don Tirso
Navas ; por la derecha, entrando o Sur,
en línea de veintidós metros setenta cen-
tímetros, con solar número doce, y por
la espalda, al Este, en línea de diez me-
tros, con solar número trece de la pro-
piedad de don Francisco y Ruiz. Tiene
una superficie de doscientos veintiséis
metros con treinta y dos decímetros cua-
drados, equivalente a dos mi! novecien-
tos quince, pies cuadrados. Se encuentra

inscrita en el Registro de la Propiedad
al libro setenta y uno de Canillas, folio
trece, inscripción primera, a nombre de
la misma que la anterior.

En dicho expediente he acordado citar
por medio del presente a las personas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar la ins-
cripción solicitada, para que en el tér-
mino de diez días, siguientes a su pu-

EDICTO

Don Agustín Muñoz Alvarez, Magistra-
do-Juez de primera instancia del nú-
mero nueve, de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo pende expediente de dominioAlfombras, que cubren todo el local de

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada por el señor Juez de primera
instancia número nueve, de esta capital,
en autos, ejecutivos seguidos por «Socie-
dad Anónima Rodríguez Hermanos»,
contra doña Patricia Roefch de Medina,
sobre pago de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera
vez y término de ocho días, los siguien-
tes bienes:

(A.—37.643')

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

(Continúan acuerdos 24 de mayo.)

134- Declarar válido el acto licitatorio celebrado para la contrata-
ción del suministro de frutas y verduras, durante ei año 1963, a los Estable-
cimientos benéfico-hospitalarios provinciales (Hospital Provincial, Hospital
de San Juan de Dios e Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología), y
adjudicar definitivamente el remate de la subasta a don José Antonio Palacios
López, todo ello de conformidad con lo dispuesto en las reglas 1." y 3/ del
artículo 44 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales de
9 de enero de 1953; debiendo requerirse al adjudicatario para que dentro del
plazo de diez días, contados- a partir del siguiente al de aquel en que reciba la
notificación, constituya la garantía definitiva por valor de 42.000 pesetas,
equivalentes al seis por ciento del importe de la adjudicación, en cualquiera
de las formas que se expresan en la condición novena de las del pliego que ha
regido en la licitación, así como para que abone todos los gastos de
basta.

151. Declarar de abono, a favor de la Administración del "Boletín
Oficial del Estado", la cantidad de 2.280 pesetas, importe del anuncio^
publicado en su número 67, de fecha 19 de marzo pasado, y referente a
Tribunal concurso-oposición cargo de Inspector Servicio Rentas.

152. Declarar de abono, a favor de la Administración del "Boletín
Oficial del Estado", la cantidad de 2.280 pesetas, importe del anuncio pu-

blicado en su núm. 101, correspondiente al día 27 de abril pasado, y refe-
rente a Tribunal plaza Profesor Jefe Servicio, especialidad Medicina Esco-
lar y Paidopatía, de esta Beneficencia Provincial.

153. Declarar de bono, a favor de la Administración del "Boletín
Oficial del Estado", la cantidad de 3.000 pesetas, importe del anuncio pu-
blicado en su núm. 67, de fecha 19 de marzo pasado, y referente a Tribu-
nal concurso provisión plaza Profesor Jefe Servicio Pulmón, de esta Bene-

í'cencia Provincial.

tidos a plazas de Jefes de Negociado del Cuerpo Técnico-Administrativo
de esta Corporación.

154. Declarar de abono, a favor de la Administración del "Boletín
Oficial del Estado", la cantidad de 1.440 pesetas, importe del anuncio
Publicado en su núm. 67, de fecha 19 de marzo pasado, y referente a rec-

ición convocatoria concurso dos plazas Ayudantes de Obras Públicas.

155. Declarar de abono, a favor de la Administración del "Boletín
Oficial del Estado", la cantidad de 2.400 pesetas, importe del anuncio pu-
blicado en su núm. 125, de fecha 25 de mayo pasado, y referente a Tribu-
nal a plazas de Jefes de Sección del Cuerpo Técnico Administrativo de esta
Corporación.

135. Declarar válido el acto licitatorio celebrado para la contratación
del suministro de pescado durante el año 1963 a los establecimientos benéfico-
hospitalarios provinciales (Hospital Provincial, Hospital de San Juan.de Dios
e Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología), y adjudicar definitivamen-
te el remate de la subasta a don Vicente Blázquez García, todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en las reglas 1." y 3.

a del artículo 44 del Regla-
mento de Contratación de las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953 ;
debiendo requerirse al adjudicatario para que dentro del plazo de diez días
contados a partir del siguiente ai de aquel en que reciba la notificación, cons-
tituya ia garantía definitiva por valor de 60.000 pesetas, equivalente al
por ciento del importe de la adjudicación en cualquiera de las formas qi¡

expresan en la condición novena de las del pliego que ha servido de h

la licitación, así como para que abone, todos los gastos c

EDUCACIÓN

136 Aprobar bases de convocatoria para adjudicación de auxilios
económicos a favor de estudiantes necesitados de Madrid-capital y pueblos
de la provincia, con car^o a la correspondiente consignación presupuesta-

S. O. P. 16 12 64

157. Declarar de abono, a favor de la Administración del "Boletín
Oficial del Estado", la cantidad de 1.020 pesetas, importe del anuncio pu-

en su núm. 103, de fecha 30 de abril pasado, y referente a admi-
res a plazas de Jefes de Negociado del Cuerpo Técnico-Administrativo
,J e esta Corporación.

156. Declarar de abono, a favor de la Administración del "Boletín
Oficial del Estado", la cantidad de 2.400 pesetas, importe del anuncio pu-
blicado en su núm. 125, de fecha 25 dé mayo pasado, y referente a Tribu-
nal plazas Jefes de Negociado.

MIÉRCOLES 16 DE DICIEMBRE

JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 9

número quinientos cuarenta y cinco, de
mil novecientos sesenta y cuatro, insta-
do por don José Gayo Gayo, mayor de
edad, casado con doña Aurora Barrero
Parrondo, industrial, y vecino de Ma-
drid, calle Coslada, número uno, con el
fin de inscribir a su nombre, en el Re-
gistro de la Propiedad, las siguientes

blicación, puedan comparecer ante este
Juzgado en referidas actuaciones, ale-
gando lo que a su derecho convenga.

(A.—37.652)

Dado en Madrid, a cinco de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro. —El
Secretario (Firmado). —\u25a0 El Juez de pri-
mera instancia. (Firmado).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de general conocimiento, se expi-
de el presente en Madrid, a veintidós de
octubre de mil novecientos sesenta y
cuatro. —El Secretario, Acisclo Torrecilla
Perea. — El Juez de primera instancia,
Luis Cabrerizo Botija.

cados, destinados a la construcción, asi
como de toda clase de materiales desti-
nados a la misma, con domicilio en esta
capital, calle del Profesor Waksman, nú-
mero 8.

(A.—37-644)

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el
día nueve de enero próximo, a las doce
de su mañana, previniéndose a los lici-
tadores :

/

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el jui-
cio ejecutivo seguido a instancia de don
José Giménez Navarro, contra don Ma-
teo Villalba Ramírez, sobre reclamación
de cantidad, se anuncia por el presente
la venta en pública subasta, de nuevo y
por primera vez, de varios bienes mue-
bles embargados al demandado señor
Villalba, que han sido tasados en la
cantidad de veinticuatro mil quinientas
pesetas .
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A los efectos oportunos, doña Ano-elaArroyo Aguado hace saber que habiendo(subarrendado) la cafetería situada en elcamino de La Laguna, 39, Madrid, de-nominada «Belén», a don Miguel Mora-
leda Molina, atenderá cuantas reclamacio-
nes pudiera haber en contra del referido
establecimiento en un plazo de diez días
a partir de la fecha.

Bien entendido que pasado dicho plazo
no atenderá ninguna reclamación que
pudiera o pueda existir en contra del tan
repetido establecimiento.

Dirigirse a San Francisco de Sales
número 20, Madrid, Angela Arroyo
Aguado

(A.—37-653)

Y en atención al desconocido parade-
lio de don Carlos Cornejo

Con. le la presente, para que le
sirva de notificación en forma, mediante
su inserción en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, en Madrid, a diez de di-

Ve de mil novecientos sesenta y cua-
etario (Firmado).

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de Madrid, se tramitan autos

de mavor cuantía ciento setenta y cinco,
ientos sesenta y tres, promo-

\u25a0 arador don Fernando
«Inmobiliaria San

do el veintiocho de octubre del corrien-
te año, por la parte actora se ofi
como "- em-

,-aníidad
lose acordado hacer saber

don Carlos Cornejo Cort,
término de nueve días, por

por medio de tercero autorizado a
tal fin, pueda mejorar el expresado re-

mate.

Los bienes embargados se hallan de-
positados en Puerto de Canfranc, 10, lo-
cal propiedad de doña Matilde Molina.

Y para cinocimiento del público y su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia se expide el presente en Ma-
drid, a tres dé diciembre de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —:E1 Secretario
(Firmado).—El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Para la celebración del acto se ha se-
ñalado el día nueve de enero próximo, a
las doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en el piso
segundo de la casa número uno de la
calle General Castaños, de esta capital.

La subasta se celebrará sin sujeción
a tipo, y para tomar parte en la misma
deberán los licitadores consignar previa-
mente la suma de nueve mil setecientas
cincuenta pesetas, igual al diez por cien-
to del tipo de la segunda.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero, y el resto del mismo
se consignará dentro del tercer día de su
aprobación.

ticamente y fabricar piezas industriales
de dicha materia.'

Que para tomar parte en la subasta
tleberán consignar previamente los li-
citadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento del tipo de esta subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a cinco de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado). —El Juez
de primera instancia (Firmado).

Que servirá de tipo para esta subasta
el setenta y cinco por ciento del precio
de tasación, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
de dicho tipo.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se lía señalado el día doce de
enero de 1965, a las once de su maña-
na ; y sévpreviene:

suma", marca "Olivetti", número
142.71 1. Tasado todo ello pericialmente
en la cantidad de cuarenta y un mil qui-
nientas pesetas.

—37-634)

Casa de Murcia = Madrid

Se pone en conocimiento de los posee-
dores de participaciones de lotería de ia
Sociedad Filantrópica y de Socorros Mu-
tuos «La Viña», para el sorteo del día
22 del corriente en el número 37.236, ex-
pedida en los establecimientos de los se-
ñores Hermanos Ordás, domicilio Jorge
Juan, núm. 57; don Antonio Fernández,
San Onofre, 10 ; don Basilio A. Blasco,
Latonero, núm. 10; don Pedro Ramírez,
Espíritu Santo, núm. 3, y General Pri-
mo de Rivera, núm. 1, y don Vicente
Barquero, José Antonio Armona, núme-
ro 2, que por error de impresión pasan
a ser del número 37.326.

Si alguno de los adquirentes no se en-
cuentra conforme con dicha aclaración,
pase a retirar su importe en los referi-
dos establecimientos o bien por las ofici-
nas de esta Sociedad, calle Colmenares,
número 3, hasta el día 21 del corriente,
de cuatro a siete de la tarde.

(A.—37.Ó65
La Junta Directiva

. En primera y segunda, se cita a los se-
ñores socios de la Casa de Murcia a la
Junta general ordinaria, que habrá de ce-
lebrarse en el domicilio social, calle de
las Hileras, núm. 4, a las doce y doce
y media, respectivamente, de la mañana
del domingo, día 27 de los corrientes,
con arreglo al siguiente

Lectura del acta de la sesión anterior
Informe de actividades desarrolladas,

estado de cuentas y ruegos y preguntas.
Madrid, 11 de diciembre de 1964. —

El Secretario general, Francisco de To-
más Pérez.

Una máquina de lavado en seco, «para
tricloroetileno o pcrclorostileno, de 10

kilos de capacidad, con sus elementos
de recipientes, filtros, destilador, etc.;

una máquina de escribir eléctrica, mar-
ca "Facit", de carro no, modelo TE.
número 252020, de fabricación suiza, y
una máquina de calcular eléctrica "Divi-

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy, en autos ejecutivos promo-
vidos por don Celso Costa Boschmonar,
contra don Amadeo Sarafian, en recla-
mación de cantidad, se anuncia la venta

en. pública subasta por segunda vez, y
con la rebaja del veinticinco por ciento
del precio de tasación, los bienes mue-
bles embargados a dicho deudor, consis-
tentes en:

Una máquina marca "Mateu", con
motor eléctrico de 4 HP acoplado, para
injertar 40 gramos de plástico automá-

Una máquina marca "Mateu", movi-
da por motor eléctrico de 3 HP, para
injertar 40 gramos de plástico automá-
ticamente y fabricar piezas industriales
de dicha materia.

En dichos autos, a instancia de la par-
te actora, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por tercera vez,
los siguientes bienes

EDICTO

Don José María Gómez de la Barcena y
López, Magistrado, Juez de primera
instancia número doce, de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado y

Secretaría se tramitan autos ejecutivos
número 485, de 1963, promovidos por
don Gordiano Cuadrado Cuadrado, con-
tra don Víctor Gómez Díaz, en reclama-
ción de cantidad.

EXTRACTO BE DECRETOS PRESIDENCIALESDIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

ria, y autorizar su publicación en el "Boletín Oficial" de la provincia, de

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de 21 de

julio de 195 1.

143. Declarar de abono, a favor de la Administración del "Boletín
Oficial del Estado", la cantidad de 1.800 pesetas, importe del anuncio pu-
blicado en su núm. 44, del día 20 de febrero pasado, y referente a oposi-
ción de tres plazas de Profesor Jefe Médico de Medicina General.

144. Declarar de abono, a favor de la Administración del "Boletín
Oficial del Estado", la cantidad de 900 pesetas, importe del anuncio publi-
cado en su núm. 45 del día 21 de febrero pasado, y referente a tres plazas
vacantes de Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico Administrativo.

18 de junio de 1963

EDUCACIÓN
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138. Conceder una copa al Club Motonáutico de España, para las

Regatas Fuera-Borda "VI Gran Premio de Madrid", que darán comien-
zo en el Lago de la Casa de Campo el próximo 2 de junio.

Conceder una copa a la Asociación de Sordomudos de Ma-
drid, para premiar las competiciones deportivas que se celebrarán con

motivo del LVII aniversario de la fundación de esta Asociación.
Conceder una copa a la Real Asociación de Cazadores y Pes-

cadores de Madrid, para el Campeonato de Tiro al Plato que tendrá lugar

del 9 al 30 del próximo mes de junio.

I37. Conceder una- copa a la Delegación Provincial del Frente de

Juventudes de Madrid, para la Fase Interprovincial de Aeromodelismo, que

tendrá lugar del 6 al 9 de junio próximo.

145. Conceder una copa a la Organización Nacional de Ciegos

para la final del Campeonato de Ajedrez que se celebrará el próximo día 2<

entre invidentes de la Organización procedentes de varias provincias.
146. Conceder una copa al Colegio Provincial de Nuestra Señor?

de las Mercedes, para el partido de baloncesto que se celebrará el próxi
mo día 21 con motivo del acto de Fin de Curso 1962-63.

147. Conceder una copa a la Agrupación de Pescadores "Ideal

Deporte", para el reparto de premios a los deportistas pescadores, que »e
celebrará en breve.

Extracto de los más importantes decretos dictados durante el mes de

JUNIO de 1963, en los días que se consignan, por el excelentísimo
señor Presidente de la Corporación, en virtud de las facultades que
legaimente tiene atribuidas, y con dictamen, en su caso, de las respec-

tivas Comisiones provinciales y Secciones administrativas, acordando: GOBIERNO INTERIOR

6 de junio de 1963

GOBIERNO INTERIOR

150. Declarar de abono, a favor de la Administración del "Bole
Oficial del Estado", la cantidad de 1.020 pesetas, importe del anuncio pu-

blicado en su núm. 103, de fecha 30 de abril pasado, y referente a adn»

149. Declarar de abono, a favor de la Administración del "Bole a

Oficial del Estado", la cantidad de 2.400 pesetas, importe del anuncio p

blicado en su núm. 125, de fecha 25 de mayo pasado, y referente a I"

nal plazas Jefes de Negociado.

148. Declarar de abono, a favor de la Administración del "Boletir

Oficial del Estado", la cantidad de 2.400 pesetas, importe del anuncio pu-
blicado en su núm. 125, de fecha 25 de mayo pasado, y referente a Tribu-
nal a plazas de Jefes de Sección del Cuerpo Técnico Administrativo de

esta Corporación.i4 i. Declarar de abono, a favor de la Administración del "Boletín

Oficial del Estado", la cantidad de 720 pesetas para pago del anuncio pu-

blicado en su núm. 49, del día 26 de febrero pasado, y referente a oposi-

ción para una plaza de Profesor Jefe del Servicio del Cuerpo Médico, es-

pecialidad Oncología. . , .
142. Declarar de abono, a favor de la Administración del Boletín

Oficial del Estado", la cantidad de 960 pesetas, importe del anuncio pu-

blicado en su núm. 45, del dia 21 de febrero pasado, y referente a provi-

sión de once plazas de Enfermeras titulares y seis supernumerarias.

MIÉRCOLES 16 DE DICIEMBRE

JUZGADO NUMERO 12 A V i S O
EDICTO

(A.—37-577)

LOTERÍA NACIONAL

AVISO

(A—37.633)

JUZGADO NUMERO 18
JUZGADO NUMERO 12

EDICTO Secretaría

CONVOCATORIA

ORDEN DEL DIA

IMPRENTA PROVINCIAL

=
8

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46


